
Fúm. OS. liâtes 7 de Setiembre de "'75. "Jno y medio real.

DHAPROyiHCM BE CORDOBA.
>4aa Íey^s y las dIsposletoBCS del Go- 

^^emo son obligatorias para I» capital 
^^ provluda decde ^ue ce pubi! i »n rC- 
® intente en ella y desde tnatté dies 
^Opaea para los devae pueli Ir* de la 
lUtaa provincia. (I ey de 3 de Novlem- 

l»'© de I»JT.)

SÜSCEICI0N PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. 32 ta. id. fuera. 36.
Tree id......................33. 46.
Seis id. , . . . . 6690
Un año.....................132. . é . . , 180.

Septtbiiaa iodos ios dias escepto los ¿jotninges.

Las leyes, or Jeucs y anunciosque se 
manden publicar en los Boleílee* olí- 
dales se han de remitir al Gete pofftíro 
respeetlTo, por cayoeonducte se paca 
rán â los editores de los mcncIcKséts 
periódicos. (Ordenes de 6 de Abril de 
1*1», y 31 de Oetubre de 1S&4.)

J^inisterío de la Gober
nación.

INSTRUCCION 
para el ejercicio del Protec

torado del Gobierno en la 
Ueneaeeuda.

{Continuación.}

TITULO ni.
Del Fatronezgo.

CAPITULO PRIMERO,

De Ias Juntas de Patronos.
Art. 30. Las Juntas de Pairo-^ 

^09 á que el Gobierno confiará e 
{Agimeo y administración de ias 
^Gatitiicioueg que por ley ó por fun- 
dación correspondan á su patronaz- 
6®» y las enoargadaa da los establo- 
®iou0QtO8 permanentes que no con- 
®9rven el número de patronos de- 
®‘§Uado3 por la iundacion, no ten- 
^*^ân duración determinada ni nü. 
®*efo fijo de Vocales.

Serán Vocales natos de las Jun
tas de la segunda clase, el patrono 
** patronos subsistentes.

Art. 31, Las Juntas de Patronos 
9iidráa las facultades que los esta
dios y constituciones de los esta- 

*^®> míen tos res pee ti vos leaconden, 
y «n todo «aso as siguientes: 
^’ Nombrar sus respectivos 
fesidentes y Secretarios.
^' Someter à la aprobación del 

®bierm) las modificaciones que re- 
Míen necesarias ó convenientes en

'^suintes y con's lit ocio a es da la 
*®üdaciün.

^* Formar los reglamentos con- 
^^JÍeuies para íaeilitar el cumpli- 
i®úto de dichos estatutos ó cons- 

/*»VciooeB, y someterios A la apro

bación del Ministerio de la Gober
nación.

A.* Proponer los eueldos de sus 
empleados jefes do servicio, á la 
cuantía de tas danzas de los qne 
tengan que prestarías,

6 .' Nombrar y séparai à todos 
sus empleados subalternos, dando 
o nenia al Ministro de la Goberna
ción.

6 .* Llevar la dirección, gobier
no y admin is tracio n de los estable
cimientos, cumpliendo las prescrip, 
clone» legales y de fundación.

7 .* Formar los presupuestos, y 
rendir las cuentas con arreglo à es
ta Instrucción, dándoles el curso 
correspoo diente.

Y 8.* Custodiar, ordenar y ser* 
vir el Archivo del establecimiento; 
formar sus Indices y loa inventarios 
de todos los bienes y valores que 
le pertenezcan, y remitir a la Su
perioridad copias de dichos índices 
é inventarios.

CAPITULO U.

De los Patronos y Administradores 
particulares.

Art. 32, Los representantes le
gítimos de tas instituoioDes parti- 
enlsres de Beneficencia, à titulo de 
fundación ó de ley, tendrán las obli • 
gaoioaes siguientes:

i,* Presentar al Protectorado los 
títulos de fundación y de propiedad 
de las instituciones que tengan dan 
cargo, y las escrituras, convenios, 
concordias ó providencias que las 
hayan cunármado ó modificado, y 
darle relau:on de sus bienes y va
lores.

2 .* Llevar la contabilidad de las 
fundaciones con arreglo al sistema 
acordado en laa mismas, y, en su 
defecto, coa arregle al que, Asu 

propuesta, aprobase la Direooion 
general,

3 .* Presentar preaupueetoe y 
rendir cuentas con a re eg lo á esta 
Instiuocion.

A.* Tener en buen estado de 
cjnservacion, producción y cobro 
los bienes y valores que adminis
tren.

5 .* Cumplir laa cargaa benéficas 
agenaa á las fundacionea respec
tivas.

6 .* Respetar en el gobierno y 
administración de laa fnndaoiones 
las leyes y las prevenciones de loa 
fundadores.

7 .* Solicitar del Protectorado laa 
autorizaciones neceeadaa para cier
tos actos de gobierno y adminiitra- 
cion que se expresarán.

Árt. 33. Los representantes le
gitimos de fu ndacioues particulares 
podrán ser Buspendidus, y destitui, 
doe en au caso, por alguna de las 
causas siguientes:

t.' Estar impedidos intelectual 
ó fisicamente pasa el ejercicio de su 
cargo.

2 .* Haber sido privados ó sus
pendidos judicialmente de sus de
rechos civiles ó impuéstoles pena 
corporal que les impida el ejercicio 
del cargi.

3 .‘ No cumplir sin justa causa 
1*8 obligaciones impuestas por el 
fundador ó por las leyes, Uespues 
de requeridos préviumette por la 
Autoridad encargada de velar por 
dicho cumplimiento,

4 .* Desobedecer las órdeuea del 
Protectorado en asunto de tu com
petencia, despues de amonestados 
para su cumplimitinto,

o.* Turbar aun despues de amo
nestados en contrario, A las respec
tivas Juntas de Beneficencia, en el 
ejercicio de sus (jmeiones propine, 

y sin medhr justas causas, que so
lo podrán serio la de evitar un daño 
inminente á la fundación, y á la de 
re portar le un beneficio manifiesto.

6 ." Dar á los bienes y valoree 
de la fundación, destino no bené
fico y diverso del designado por los 
fundadores.

7 .‘ Apropiarse bienes y valores 
de los fundadores.

8 ." Negar la debida interven- 
cion a sus compatronos.

Y 9,* Cometer abandono y ne
gligencia graves en el desempeño 
de sus funciones, con daño de los 
intereses de la lundacioa.

Art, 34, Las suspensiones po
drán deoittarse por modio del Mi
nistro de la Goberaacion, ó por los 
Gobernadores de provincia, prévis 
la instrucción de un expedients su
mario en que sean oidos los inte
resados, y conste alguna de las cau
sas apuntadas en el articulo ante
rior.

Art. 35. Acordada la suspen
sion por el Goberaador de la pro
vincia, se dará cuenta, aun remi
sión de. expediente, al Mioistro de 
la Gobernación, quien la confirma
rá ó alzará.

Art. 36. Siempre que el Mi
nistro de la Gobernación acordase 3 
confirmase la suspension del repre
sentante de una fundación, instrui
rá un expediente para resolver con 
toda urgenoia la Rima en que ha 
de gubernarse interinamente la 

| fundscion, y otro desliuu, para que 
; aquel no sufra retraso, coa objeto 
1 du acordar el alzamienio de la sus- 
; pension 6 la destitución defini- 
! tiva.

1 tSo conUnuard»
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Núm. 8?i.

Gobierno civil de la provincia de Córdoba.

Para el exacto cuoiplimiento de lo ordenado por la diapodeico 4 * de 
la Real Órden de 26 de Noviembre de 1856, he dispuesto hacer público 
por medio de este periódico ofloial el estado de que habla Is Real diapoai- 
cioa citaría, formado coa arreglo d los datos sumiaiatrados por los Ayun- 
t»'miento# de esta provincia, á flo de que tanto estos como las personas 
interesadas en la próxima quinta de cien mil hombres que se orean 
agraviadas ó que tengan que exponer sobre la exactitr d de los datos 
coDEÍg3adc8, puedan reclamar 4 este Gobierno hasta el dia 10 del cor
riente. según se previene en la circular de 28 dei mes próximo anterior, 
publicada en el «Boletín oficiala del mismo día,

IKOVINCIA DE CORCOBA.—PRIMER SORTEO DE 1875 PARA 
EL REEMPLAZO DEL EJERCITO ACTIVO.

Enfado qtt aasifcEta el número de mozos que fueron sorteados en les 
pueblos de esta proviucia para el reemplazo del ejército activo en la 
quinta decretada en Ib de Febrero del corriente afio, con espresion de 
los mozos que deben deduciree de dicho número, segno lo mandado 
en el art. 18 de la le^ de quintas vigente.

fedco-Abad. 
tt^roobo.

PUEBLOS.

Número de loi 
mozos incluido! 
en el primer sor
teo de 487ft, se
gún el acta re 
tu Bida at Go 

bernador.

i

Número 
de los mozoi 
sorteados que 
han fallecido.

Ademúz. 36 >
Aguilar, 93 l
Alcaracejos. 13 X
Almedinilla, 20 »
Almodovar. 13
Añora. 14
Baena. 188 U
Belalcázar. 68 3
Belméz. ' 83 »
Benamejí. 89 1
Blázquez, * s
Bujalance. 70
Cabra, 423 »
Gañete. 30 *
Carcabuey, 48 >
Caz o a. 38 1
Carpio. 82 >
Gactro del Rio. 84 a
Conquista. 5 >
Córdoba. 417 1
Doña Mencía. 46 1
Dos Torres. 38 >
Encinas Reales. 37 >
Espejo. ft# >
Espiel. 26 1
Fersan-Muñez, 45 >
Fuente Obejuna. 81
Fuente Pulmera. 36 * »
F ueate 1 bjar. 16 •
Granjuela, 3 »
Guauaicázar. 7 *
Guijo. 3 B
Ribujosa, 124 4
bul uachuelos. 46 >
Lucena. 493 >
Luque. 51 2
0,00^1 van. 12 >
hltutemayor. 18 *
McntiilQ. 111 >
Mon loro. 108 B
Mtuiuique. 7 »
Moieo te. ft >
Nueva Carteya. 21 »
Ubejo. 9 >
Paima. 45 >

PUEBLOS.

Número de los 
mozos incluidos 
en el primer sor
teo de 4875, se
gún el acta re
mitida al Go

bernador.

Número 
de toe mozos 
sorteados que 
han fallecido.

Número 
de tos mozos 
comprendidos 
indebidamea- 
le en el sorteo 
y de los exep- 
tuados del ser
vicio segnn el 
artículo 75 de 

la ley.

Posadas. 44 3
Pozoblanco. 78 1
Priego. 451 1 10
Puente Genil, 97 1 >
Rambla, 48 » B
Rute. 88 » >
Santa Eufemia. 6 » »
Torrecampo. 27 > >
Valenzuela. 24 >
Valsequillo. 11 > I
Vietoriíu 13 » »
Villa del Rio. 48 1 >
Villafranca. 38 > •
Villaharta, 9 >
Vila viciosa. 46 » >
Villaralto, 23 • >
Villanueva del Rey, 37 » •
Villanueva del Duque, 28 > 11
Villanueva de Córdoba. SÚ k 1
Viso. 41 > >
Iznejar. 65 »
Zuheros. 36 > >

toUL . . 3379 74

Número 
de loe mozos 
com pirepdidos 
indebidamen- 
te. en el sorteo 
y de les exep- 
tuados del ser
vicio según el 
arden lo 75 de 

la lej. I
__________ _ 1 Í^ f®^^ de los cuatro pueblos que se advertirá en el precedente esta- 

I do, consiste en que sus Ayuntamientos no han remitido Jos datos reda- 
,_1 mados por la circular indicada de 38 de Agosto último,
> \ Córdoba 6 de Setiembre de 1875.^E1 ttobernador interino, Eleuterio
, I Vtllalva.

1

3*

a
t

i

a
3

1 
»

i 
2

Núm. 846.

Seccioa de Fomento.

Negociado de Montee.

7
11

1 No habiendo tenido efecto por 
faite de lioitadorea la aubaata 
an uncía do para el día 30 de Julio 
próxitno pasado de loa 300 pinos ^ 
100 olmo# de la ünça denominada 
el Rosal, término de esta capital, 
según el plan de aproveohamien- 

j tos aprobado en 34 de Setiembre 
de) año último, be dispuesto fijar 
tas 13 dci día 13 del corriente para 
la celebración de la tercera subasta 
de estos productos, bajo el nuevo 
tipo de 733 pesetas, teniendo el re
matante para ia corta ; labra des
de la aprobación de la subasta a 30 
del corriente ^' para la saca de pro
ductos desde contada en blanco à 
nn de Octubre,

El acto se celebrará auto los 
hres. Patronos de la lundaciou de 
las Eseueias Pias j en la iáecreta- 
ría de la misma, con asistencis de 
un delegauo dei distrito forestal y 
bajo las condiciones generales letra 
A.)’ especiales B, 4U6 estarán de 
œanJÎibsiü en dicha tieoretaría,

tf ^ue te dispuesto æ an^npie

en este periódico oficial para co^ 
nocí miento del público.

Córdoba 3 da Setiembre da 
4376.

£1 Gobernador, 
£i C, dt Torra-Caér^r^,

Núm. 840.

Sección de Fomento,

Negociado de ¡Montes.

No habiendo tenido efecto por 
falta de licitadores la subastaanun" 
ciada para el dia 31 de Juliopróai* 
mo pasado de los 460 piaos ^ loO 
olmos de lo flaca denomiuada Gaño 
Escara vita, término de esta capital, 
según el plan de aprovechamientos 
aprobado en 34 de Setiembre del 
afio último, he dispuesto lijar las 
12 del día i4 del corrieule para la 
celebración de la tercera subasta de 
estos productos, bajo el nuevo tipo 
de 043 pesetas, teoieudo el rema
tante para la corta y labra desde . 
la aptobaciun de la subasta a 30 
del oomente y para la saca de pro
ductos desde contada en blanco á 
fin de Üetubre,

El acip se celebrará ante id» 
S^ém Bipu lados do la funds uipu y
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ôn îa Secretaría de la naiema, con 
ama tea ci a de an delegado del dia- 
trilo forestal y bajo las condio.ouea 
generales letra A y especiales D, 
^ne estarán de maniûes.o en dicha 
Secretaría.

Lo que he dispnesto se enancie 
®Q el «Boletín OfloiaU para cono- 
cimienio del público.

Córdoba 2 de Setiembre de 
1875.

El Gobernador, 
il G. àg Toms^Cabrera.

Núm. 850.

Sección de Fomento.

Negociado de Minas.

Habiéndose presentado un re
gistro denunoto de sesenta perta- 
oencias mineras de carbon con el 
nombre de «Nueva Escocias, térmi
co de Fuente Obejuna, en el sitio 
^ue ocupan las investigaoionea de- 
domiuadas duseía y Joseía 2.', y pe- 
dídosela oaduciüud de estas con- 
cesiunes por no haber los inresti- 
gauores 0. E. Othea y Campañia 
óoujpietaüo el depósito que para 
gasioa de operacioues íooultattvas 
'ic*eiiaiüa la Ley, he dispuesto se 
prevenga á dicoae añores que si en 
6 preciso término de quince dias 
Û0 acreditan haber cubierto dicha 
iormahdad, quedarán nulos los re- 
maridos espenientes y tranco y re- i 
gisirable el terreno en que las mi- 
bas se hallan enclavadas.

V en cumplimiento del art, 92 
íie la ley reformada de minas de 4 
de Marzo de ibes, se hace pública 

providencia para que llegue a 
^tmocjmientQ de los interesados, que 
*^ú residen en esta capilal ni tienen 
®b eda represen Unte,

Córdoba 2 de Setiembre de

El Gobernador, 
£i Conde de Terret-^Cabrera. 1

Núm. 8t7.

Los bree. Álcaldesde los pueblos 
® esta pruvincia se servirán dis

poner qte por los agentes de sega- 
ad púbiioa y Uuardia civil, se 

proceda ó ia ijusca de tina cabaUe- 
oujas Señas so espresan á con- 

^Uuaciun, y caso de ser habida la 
^^rnuirán a esta inspección, con 
ñg ^*^^^*^^^ *^ persctas en cuyo po- 
sJ Í* ‘^^cuentreu, si no acreditaren 

iegíUma adquisisión.
bfeoba 3 de betiemhre de 1875,

El Gobernador,
^^ Gende de Torree- Cabrera. 

Señas de la mala, 
futura mediana, pelo negro y

' claro, entrepelada, algo canosa la 
: mayor parte de la cabeza, sin hier

ro y de 7 años.

I Núm. 858.

1 Los Sres, Alcaldes de tos pue-
1 bios de esta provinoia ee servirán
1 disponer que por loa agentes de se

guridad pública y Guardia civil se 
1 proceda á la busca de una burra 

cuyas señes se expresan á continua
ción, y caso de ser habida la remi
tirán á disposición del Sr. Alcalde 
de Belalcázar con la persona ó per
sonas en cuyo poder se encuentre 
si no acreditaren su legnima ad
quisición.

Córdoba 3 de Setiembre de 
1 1875,

El Gobernador, 
Ei C. de Torree-Cabrera.

Señas.
Una burra parda, de seis aios, 

de buena talla, con un sobrehueso 
del tamaño de una avellana por ba
jo de la rodilla derecha, herrada en 
la tabla derecha.

Gobierno militar de la pro
vincia de Córdoba.

EDICTO.

Bon Juen Pulido y Castro Capitan 
de la Reserva caballería de Cór
doba, y Juez fiscal de la Comisioa 
militar permanente en dicha 
plaza.
Usando de las facultadea que me 

conceden las Reales Ordenauzas del 
ejército, por el presente, cito, lla
mo y emplazo, por primer ediolo á 
José Nocen Ruiz - (a) Pinganillo, 
natural Ge f uente lojai provincia 
de Córdoba, para que dentro de 
término de diez días a contar desde 
esta lecha, se presente en el Gobier
no militar de esta plaza, á respon
der á los cargos que contra él re
sultan en causa que se sigue en 
esta fiscalía por robo de treinta 
pesetas y un jamón, aperoibiéudole 
de que sioo compareciese dentro del 
térmioo señalado, se seguirá la 
cotisa y se le parara el perjuicio 

que halla lugar. Dado en Córdoba 
á 2 de Setiembre de 1870,—Juau 
Pulido.

í AWJTíJIISB

Núm. 804.

Alcaldía constitucional de 
Obejo.

Don Diego Cabello, Alcalde consti
tucional de esta villa do Obejo. 
Hago saber: que el repartimien

to de la contribución territorial de 
esta villa para el año económico de 
1875 á 1876 se halla espueato al 
público p3r espacio de ocho días, á 
contar desde hoy, para que puedan 
deducir sus competentes reclama
ciones las personal que se intere
san en e! mismo, si involuntaria
mente les hubiere parado algún 
perjuicio en la aplicación del tanto 
por ciento; en la inteligeacia que 
pasada la próroga que se concede, 
no se admitirá reclamación alguna 
por justa y razonable que sea,

Y para la debida publicidad se 
hja el presente.

Obejo 5 de Agosto de 1876. - 
Liego Cabello,—Antonio Garcia 
Olivares.'

Núm. 808.

Alcaldía constitucional de 
Almedinilla.

Don José Aguilera Raíz, Alcalde 
constitucional de esta villa de 
Almedinilla.

Hago saber: Que trascurrido el 
plazo he ocho cías consignatio en 
dos del que cursa, para la presenta
ción de las declaraciones juradas 
del consumo que hagan los vecinos 
y demás habitantes üe este pueblo, 
de los géneros de corner,, beber y 
arder con inclusion de los de cerea
les y cal, sin que se hayan presen
tado aquellas, desde esta lecha que - 
da en la mesa de la tiecretuna de 
este Ayuntamiento la relación for
mada de oficio por gual término 
de ocho üias, curante tos cuales los 
Contribuyentes en ella ibscmos pue
den examinaría y hacer en su cuatra 
cu a Liad redamacioues crean asis- 
tirles; en la inteligencia que pasado 
dicho plazo no serán oída» lás que 
se hagan, y se practicara por el 
resultado ce aquella relación d re- 
pariimiento vecinal.

Dado en la AlmediaiHa á doce 
de Agosto de mil echocientos se
tenta y cinco.—José AguLeia,— 
F. tí, M., Vicente Rodríguez, Se
cretario.

TOMS.

Núm. 811.

Juzgado municipal de 
Al ca raemos.

Don Antonio Alcalde Fernandez, 
Juez municipal de Alcaracejos.

Uagu taber: Que se htiUci va
cante la plaza de Secretario muni
cipal de este juagado, la cual se ha 
de proveer conforme á lo dispuesto 
en la ley provisiooal del poder ju
dicial y reglamento de diez de Abril 
de 1871, y dentro del término de 
quince dias, á contar desde la ia- 
sarcion del presente edicto en el 
«Boletín Oficial» de la provincia.

Los aspirantes acompañarán á la 
solicitud; t." CerUtícacion de na
cimiento, 2.“ Certificación de bue
na conducta moral y politica espe
dida por el Alcalde del domicilio del 
interesado. Y 3.® Certificación del 
cura párroco conlorme al regla
mento.

Y para los efectos consiguientes 
se publica el presenie edicto en Al
caracejos á4 de Agosto de 1875.- 
Antonio Alcalde,—P. 0. de tí. 8, 
Cayetano de Turres y Valera, Se*, 
cretario Suplente.

Núm, 861.

Juzgado de primera ius- 
t. ucia de la Rambla.

EDICTO.

Don Victor Feijóo y Santaella. 
Juez de primera instancia del 
paitioo de esta villa de la Ram

bla, ele.
Hago saber: Que en la suma

ria que en este juzgado se ha se
guido contra Antonio Rodríguez 
Vajiilo vecino de Lueena, por ex- 
penoiciou de moneda Risa; por au
to de este día, he acordado remi
tiría al Juez ninnioipai de esta vi
lla para su terminación en el jui
cio correspondiente previa ciUciun 
y emplazamiento de las partes, e 
ignorandoeo el paradero üel proce
sado, por el preBeule se le cita y 
emplaza por término ditz mas, pa 

ra que comparezca tute LÍ.hüj iizga- 
do municipal, Dauo en la hamoiaa 
treima de Agosto de mil ocnuoieutos 
setenta j cinco.— Víctor E’eiúo y 
Sautaelai—El actuario Juan B, Gi, 
menez.
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Nútt 85^. I

Junta Económica de la Fá
brica de pólvora de M nreia.

Debiftodo celebrarse à log ou00 
dia« fecha â contar desde la en que 
te msette este aonneio en la <Ga- 
cela» del Gobierno, (lo oaal se ha 
verificadoenla del 28 delaclual)80- 
basta pública pate la adquisioion 
da 540.000 kildgrensoe de salitre 
leducido al 100 por 100 de riqueza 
a) precio máximo de 75 pesetas cada 
cien kilógremoa de dicha riqueza, de 
hiendo ser la miema del salitre bru
to de 80 por 100, se enuncia para 
oüuoeimiento de todos aquellos que 
quierau temar parte en la licitación 
que tendrá lugar simultáneamente 
acte las Juntas facultativas y eco- 
tiómicas de le fábrica de pólvora de 
Murcia y parque de Artillería de 
Madrid, 6 las doce de la mañana 
del expierado día.

El pliego de condiciones estari 
de manitiesto en las oficinas de am
bos Establecí mientes todos loa diaa 
no feriados á las horas ordinarias 
del despacho y las proposicicnes 
serán redactadas según el adjunto 
modelo.

Medelo de preposicn.
«El que 11 scribe vecino de... en# 

ti lado del ettneio y pliego de con
diciones publicados para contratar 
en [úblje» subasta 540.«CO kiló- 
gramos de salitre reducido á la ri- 
quesa del 100 por 100 con destino 
a la fábrica de pólvora de Murcia, 
se compromete ¿ efectuar la entre
ga al precio de......(por pesetas y 
céntimos en letra y sin enmienda,) 
caua cien kilógramos.s

Fecha y firma con dos apellidos. 
Murcia 18 de Agosto de 1875,— 

P. A, de la J. E.—El Oficial 2.' de* 
A*. M. Secretario, Alfooio Rodrí
guez.- Kay un eeilo qoe dice; Ar- 
tHerir. Fáb ica de pólvora de Mur- 
eta.—Es copia.

Núm, 728.

Intendencia de Ejército del 
Dútrito de Caslilla la

Nueva.

EDICTO.

En viitud de providencia del 
Exemo. Sr. Intendente de Ejérci 
to de Castilla la Nuava y para dar 
cumplimiento á lo que dii^pone el 
Exemo. Sr. l irector general de 
Adminisíracíoo Militar, ee cita por 
medio del presente y término de 
treinta dias & D. Cándido Boice, 
Gobernador interino que fué de 
Navarra cü 1873, mediante á no 
constar su domicilio actual, para 
que se presente co la Sección de 
InteiveLOico de la referida In ten’ 

dencía de Castilla 1a Nueva À reh 
dir una cuenta de 25000 pesetas 
que le fueron entregadas por el pa* 
gador gene;al del Ejército del Nor
te, apercibido que de no compare
cer le parará el perjuicio que ha
ya lugar.

Madrid 2t de Agosto de 1875, 
—El G efe Interventor, Ramón Lo
pez de Vizcuña,—Es copia.—El In - 
tendente de Ejército, Aguado.

AMJKCIUS

Arrendamiento.
Los pastos de las dehesas Cabri

ñana, Higuera y Rodillo, propias 
de la testamentaria del Exorno, ár. 
Duque de Medioaceli en el término 
de la villa de Espejo, se arriendan 
para desde San Miguel de 1876 por 
tiempo de seis años. Las personas 
qoe quieran interesarse en él pue
den presentarse á hacer sus propo
siciones en la Casa-Castillo de Es- 
pejo de dicha testamentaría, el día 
15 del corriente mes y año, en que 
se subastan privadamente desde las 
diez de su mañana hasta la una de 
la tarde, donde encontrarán de ma
nifiesto el pliego de condiciones.

A los Secretarios
DE 

Ajuntaffiieato.
Repartimiento y Ma

trícula.
Los pliegos-estados 

para la lormacion la de 
Matrícula de subsidio y 
Repartimiento por ter- 
liloriai, con el aumento 
del tanto por ciento pa
ra Municipales y con ar
reglo á los últimos mo
delos se bailan de venta 
en la imprenta y Obrería 
del «Diario de Cordoba, » 
Letrados 18 y ban Fer
nando 54.

Papel y sobres.

Una caja de papel eoc 
100 cartas y otra con 
100 sobres se venden 
en la Librería del « Día*

río de Córdoba, » calle de 
San Fernando» núm, 54, 
todo por cinco reales

ARRENDAMIENTO. j

Sa arrienda una haza de tierra 
de cabida dos fanegas y media, co
nocida por la del camino de Agui
lar, en el término y ruedos del 
pueblo de Benamejí, da la propie
dad de D.* Josefa Garola Aragón. 
Para tratar de las condiciones pue
den enfeuderee en Córdoba con don j 
José Espinosa de los Monteros, ma
rido de dicha señora, que vive en la 
calle de la Pierna número 3, ó con 
D. Juan Camargo y Jimenez en Ia 
villa da Palenciana. 3—2

REISEFICEKCIA.

Presupuestos^ liqui
daciones, cuentas men
suales, trimestrales y 
anuales, relaciones, car
petas y toda clase de 
impresos para los estu- 
blecimienlos de Benefí- 
ceucia. ^e hallan de ven
ta en la imprenta y lito^ 
grafía del «Diario de Cór
doba, » Sau Fernando 5i 
y Letrados 18,

RETR ATOS. 
de S. M. el Rey.

Se han recibido de to
dos tamaños para los 
Ayuntamientos, Escue
las, estancos y demas 
Establecimieutos públi
cos, en la librería del 
«Diario de Córdoba», 
calle de San Fernando 
número 34. Uay de to
dos precios desde 100 rs. 
basta 4 rs.

A LOS JJAESTHOS,

Izu impreéO3 para las cueotas 
de material que lo» maestros tie- 
Deu que presentar a los Ayunta
mientos y copias que bao da remi
tir á la Junta provincial, se venden 
en 1« imprente y litognUa del Día* 
río callo de Letrado» 18.

Certiácacíones de 
exención del servi* 

eio Militan
Se hallan de ventaen 

la Imprenta del « Diario 
de Córdoba,! S. Fernan
do 54 y Letrados 18.

Pliegos-estados para 
la formación del padrón 
por los Ayuntamientos, 
en vista de las hojas es- 
tendidas por los vecinos, 
con arreglo al reglamen
to de ti de Mayo de 1871. 
Se hallan de venta en la 
imprenta y lilograíía del 
«Diario de Górdoba,» 
Letrados 18 y Sau Fer
nando 54,

A los maestros.

Estados mensuales de 
las cantidades que se h s 
han satisfecho por pri
meras obligaciones de li 
enseñanza, y de las que 
se les adeudan. Se ha
llan de venta en ei des
pacho del « Diario de Cór
doba» calle de San Fer
nando, 31.

^ los Secretarios de 
Ayuntamiento.

Pliegos estados para 
la formación del amilia- 
miento y repartimiento, 
presupuestos, estados 
comparativos, cuentas 
de Alcaldía y Deposita
ria, relaciones y toda 
clase de impresos para 
las oficinas municipales- 
Se hallan de venta en el 
despacho de este perió
dico S. Fernando 51 y 
Letrados 18.

Imprenta, líbr ría y litografía di 
íMAíilo &8 ■co;ííí;>:3.i.
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